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4," Este Ministerio, a, propuesta de la'Comisión procederá a
designara las personas que consideretnás' idóneas para el
mejor funcionamiento del servicio reservándose la facult~d de
dejar sin proveer alguno o álgunos de'los puestos anu'O.clsdGs.

Maddd, 12 de marzo de 1973.-El Subsecretario, VirgiJio
Oilate GiL

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Junta Central Aimini~trativa

del Fondo Económito de Practicajes poi' 10 que ·se
convocan pruebas selectivas restringidas para cu"
brir 18 plazas' vacantes de Profesores titulares de
las Escuelas Oficiales de Formación Profesional
Náutico·Pesqueraen las plantillas de dicho Orga
nismo dependiente de le' Subsecretaria de la Marina
Mercante

nmo. Sr.: Vacantes 18 plazas de Profesores titular~sde las
Escuelas Oficiales de Formación ProfesipnalNáutíco-Pesquera
en las plantillab del Organismo aut¿nomo Junta Central Admi
nistrativa del Fondo Económico de. Practicajes. dependiente
de la Subsecretaría de la Marina Mercante· (Ministerio.de Co
mercio), de conformidad con lo prevenido en .. la Ley súbre Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de
diciembre de 1958, y una vez cumplidos lostrámiJes que_senala
hi d,isposición transitoria primera y 'el -articulo 6.", .2, ,del' Es
tatuto del Personal al Servicio de los Organ.i,smos Auf{l':lon~o"

aprobado por Decreto 2043/1971.. de 23 de julio, $e' resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes normas:

1. Normas generales

1.1. Se convocan 18 plazas de Profesores titulares de las
Escuelas Ofíciales de ·Formación Profesional Náutico-Pesquera,
dotadas en las 'plantillas presupuestarias del 'Organismo autó
nomo, de las sigUIentes asignaturas y Escuelas: '"'Cultura Ge
neral~, de la Escuela de Vigo.. «Matetuátlcas», de Vigo Y Pasa
jes. «Dibujo», deCádiz."Electrotecnia y Electrónica", de Alican
te, «Construcción Naval y Teoria(ieI Buque», de Vigo, Pasajes
y Cádiz, ..Astronomía Náutica y Navega:ción~,de Alicante. «Me
teorología y Oceanografía.. , del.>asajes...Derecho Marítimo", de
Vigo, Pasajes y Alicante. ,",PescaMarftima»,de<:ádiz", ..Tecno
logía Mecánica y TalIer., de Cádiz y .Lanzarote...Máquinas. de
Vap.Jr", de Alicante...Motores de Combustión Interna". de Vigo.

1.2. La selección ,de los aspirantes. se regulará por lo. pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos; lodispufisto en
el Reglamento General para -lngresoén la Administración PÚ
blica, y las normas de. esta Resolución,

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante.
el sistema de oposición restringida, que constará de dos pruebas
escritas, una de carácter teórico y otra de carácter prádlco,
cuyos detalles se especifican en la ncirma sexta de esta con
vocatoria,

n, Coniiciones de (os aspirantes

2.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas se
lectivas será necesario' reunir las' condiciones siguientes;

al Ser españoL
bl Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los

ejercicios,
el Poseer alguno de los títulos que para cada asignatura

se det&rmina a continuación, deacuéroo con loestahlecido en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<noJetín'Ofi(:iaJ delEstado.. nú
mero 107). sobre ampliación de modalidades de títulos que ha
de poseer el Profesorado de las Escuelas' Oficiales 'de Náutica
y el de las. de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

d} . No. padecer enfermedad cor.tapiosa ni. defecto fL~jco o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado, mediante expediente discipli-.
narío. del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas. de
la Administración Institutcionalo Local, ni hallarse incapacita
do para el ejercicio de funciones públicas.

f} Los aspirantes femeninos, haber realizado el servicio so
cial antes de finalizar el plazo de .los treInta dias ~éñalados
para la presentación de documentos.

g) Haber sido dasificado pOr la PresiQéncia de! Gobierno
dentro de los grupos bJ o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Perbcna.l aJ, Sérvic;ic de los Organismos
Autóncmos, habiendo prestado servici0 ininterrumpido en la Jun·
ta Central Administ.rativa de] Fondú Económico de Pr~ctica¡es
por :un período supeTlor a dos año," ei 4 desepti:emhre de 1971 y
contmuar prestándolo hasta la.. celebración de ·las pruebas de
selección.

Las titulaciones a, que se refiere el apartado cl serán las
sigu;ientes;

Para- la plaza de -Cultura GeneraJ", es necesario poseer el
titulo de Capitán de la Marina Mercánte o Piloto de la Marina
Mercante de La clase, Capihlu de Pesca, Maquinista Naval
Jefe II Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de La clase;
Jefe u Oficial de los distintos Cuerpos patentados de la Arma"
da; Arquitecto, Licenciado, Ingeniero Superior, Aparejador de
Obras, Perito o Ingeniero Técnico, Intendente, Actuario, Profe
sor Mercantil, Maestro de Primera Enseñanza y demas títulos
de enseñanzas técniCas de grado medio.

Para las de "Matemáticas.. , es necesario poseer el tftulo de
CapWm de la Marina Mercante o Piloto de la Marina Mercan
te de lo" clase: Capitán de Pesca, Maquinista Naval Jefe u Ofi·
cial de Máquinas de la Marina Mercante de 1." clase; Jefe u
oficial de los Cuerpos General dé la Armada, de Ingenieros Na
vales.,. de Ingenieros de Armas Nava1es y de Máquinas de la
Armada; Cartógrafo, Grai)adores. Observadores y Calculadores
de la Armada; Arquitecto, Ingeniero Superior, Licenciados;
Biológicas, Farmacia, Física, Geológicas, Matemáticas, Quími
cas. Aparejador de Obras; PBritos o Ingenieros Técnicos: Aero 4

náutico, Agrónomo. Industrial (en todas sus especialidades), Mi
nas Montes, Naval, Obras Publicas,' Telecomunicación, Topó
grafos;

Para la de «DIbujo."es necesario poseer el título de Ca
pitun d_ la Marina Mercante o Piloto de la Marina Mercante
de 1"- dase; Capitán de Pesca. Maquinista Naval Jefe u Ofi
cia! de Maquinas de la Marina Mercante de La clase; Jefe u
Onda} de los distintos Cuerpos de la Armada ingresados en la
Escuela Naval Militar como aspirantes por OposicIón; Arqni
tei:::to, Licenciado, Ingeniero Superior, Aparejador de Obras, Pe
rito o Ingeniero Técnico, Intenliente, Actuario, Profes"," Mer
cantil, Maestro de La Enseñanza y demás titulados de t'l1SÚ

ñanz8s técnicas de- gra,do medio.
Para la de «Electrotecnia y Elcctrónica~, es necesario po

seer el título de Capitán de la Marina Mercante. Piloto de la
Marina Mercante del."cIase, Maquinista Naval Jefe de la
Marina Mercante, Jefe u Oficial de los Cuerpos General de la
Armada, de Ingenietosde la Armada, (Secciones de Navales,
de Armas Navales y de Electricidad) íngresados- en la Escuela
Nava! Miliiar' como asniran':cs Pl"l úooSÜ":JÓD; Ingenieros cnn
titulo expedido por el Ministerio de Ejército; Ingenieros Supe
riores: Aeronáutico, IndustriaL Mirlas,Naval TeleCf'mtmiclcih1:
Perito o Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Oficial Radio
telegrafista de la Marina Mercante de La claee.

Para las de "Construcción Naval y Teoría del Buque~. es ne·
casarío poseer el título dé Capit¿n de la Marina Mercanfe, Pi
loto de la Marina Mercante de l." clase; Capitán de Pesca,
Maquinista Nava1 Jefe de la Marina Mercante, Jefe u Oficiai
de los Cuerpos General de la Armada, de Ingenieros de la Ar
mada. {Sección de Navales y. de Armas Navales) ingresados
en la Escuela Naval Militar como aspirantes por oposición;
Ingeniero Naval, Perito o Ingeniero Tecnico N9.val.

Para la de «Astronomia Náutica y Navégación~, es nece
sario poseer el título de Capitán de la Marina Mercante o
PiJote de la Marina Mercante de 1." clase; Capitán de Pesca,
Jefe ti Ofidal del Cuerpo General de la Armada ingresado
en la Escuela Naval Militar como aspirante por oposición.

Para la de ~MeteomJogia v r.kea,r¡ogntfía~_ es 'l1ncesario po"
seer el títülo de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de .la
Marina Mercante de La clase~ Cspitan de Pesca, Jefe u OfiCIal
del Cuerpo Genetal de la Armada, ingresado en la Escuela
Naval Militar como aspirante por oposición.

Para las de --Derecho Marit¡mo~, es necesarío poseer el tí
tulo de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de la Marina
Mercante de l." clase: Capitán de Pesca o Licenciado en De·
recho~

Para la de .. Pesca Marítima... es necesario poseer el tí·
tulo de Capitán de Pesca. Capitán de la Marina Mercante con
título anterior a la' fecha de' promulgación del Decreto 629/1963,
y que' a<;redHe unmíriimo de ciento cincuenta dias de na
vegación en buques pesqueros mayores de 150 tonelada~

de H. B. C.
Para las de -Tecnología Mecánica y Taller,., es necesa¡'io

poseer e) titulo de Maquinista Naval Jefe, Oficial de Máquinas
de la Marina Mercante de 1.a clase, Jefe u Oficial de los Cuer
pos patentados de la Armada (Secciones de Navales y de Armas
Navales) y de Máqulnas de la Armada, ingresados en la Es
cuela Naval Militar como aspirantes por oposición; Ingeniero
Naval, Ingenieros con título expedido por el Ministerio de Ejér
cito; Ingeniero Superior: Aeronáutico, Caminos, Canales y PUer
tos, Industrial', Mfnas, Naval, Electromecánico; Peritos o Inge
nieros Técnicos: Aeroháutico, Industrial, Minas, Naval o de
Obras Publicas. .

Para la de .Máquinas de Vapor», es necesario poseer €l
titulo eJe Maquinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la
Marina Mercante de 1." clase; Jefe u Oficial de los Cuerpos de
Ingenieros de la Armada (Secciones de Navales y de Armas
Navales) y de Máquinas de la Armada,. ingresados en !.a Es
cuela Naval Militar como' aspirant.espor oposición; Ingeniero
Naval. \
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Para la de ",Motores de Combustión lIiterna,..;es necesario
posee: ,el título de Máquinista Naval Jefe u Ofidalde Máquinas
de la Marina Mercante de 1." clase ti Oficial/de los Cuerpos de
Ingenieros de la Armada' (Sección de Navales y de Armas Na
vales) y de Maquinas dala Armada, ingresados en -jaEscuela
Naval Militar como aspirantes por oposición; Ingeniero Naval
Superior.

111. Solicit¡,tdes

3,L Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en la solicitud haCer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitoSE'xígidos por
la convocatoria.

bJ Comprometerse, en caso de obtener '_ylaza,: ,'a juraraca
tamientQa los Principios Fundamentales del MovimIento Na~

cional y demás Leyea Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al éxcelentisimoseñorSub
secreta,rio· de la. Ma.tina Mercante, P~sidentedé la Junta Crin,..
tral Administrativa del Fondo, Económico de Practicajes; .de~
biéndose hacer constar en las -uismas el número: del documento
nacional de identidad:

3.3. El plazo de presentación de inslan<:ias seráe-lde trein~

ta dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en. el- .. Boletín Oficial .delEstado...

3A. La presentación de· solicitudes se ':1aráen el Registro
Goneral de la Subsecretaria de la Marina Mercante o los lu
gares que detenilina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen y por fórmaC:íón de expediente
para tomar parte elija pruebasélectivaserá o:e46D-pesetas,y
juntamente con· la instancia los candidatos acompañarán jus
tificantes de haberlo abonado.

3.6. El importe de dichos derechos ·seefectuará alpresen
tar la solicitud en el ,Registro General.de la Subsecretaría de la
Marina -Mercante o bien por giro· postal o telegr8.fico.

3.7. De acuerdo con el articulo 4de la Ley deProcedi--:
miento Administrativo, se requerirá alinteresado para que en
el plazo .·de. diez ·dias .subsane· la falta.o .&compaiíe 105· d9cU,..
mentas preceptivos, apercibiéndole que sIno lo hisiere se ar~

chivará su instancia sin más trámite, encaso de que se obser~

vasen -defectos en las solicitudes;

IV. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de pres",ufación de instanoias, se
publicará en el otBoletín Oficial del Estado.. una Hsta provisional
de los candidatos admitidos . y excluidos del examen,

4.2. Los errores de hecho que pudieran advE!rtirse podrán
subsanarse en· cualquier. momento,· de ·oficío o ·ap~tición del
interesado. .

4.3. Contra la lista provisionálpodran losinteresádosinter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente .al de
su publicación en el otBoletín OfiCial de:! Estado.. , la reclama
ción prevista en _el artículo 121 de Ja Ley. de procediIniento
Administrativo.
. 4.4. Las reclamaciones senio aceptadas o rechazadas en la
rosolución que se publicará en el ..Boletín QfiCial del Estado'">
J.mr laque se apruebe la lista definitiva.

4.5. Contra la resoh,lción· definitívapodf'án los interesados
inte:rponer recurso de reposición en el plazo de ,llO mes, a partir
de la publicación de la misma en el otBoletín Oficial del Estado".

V. Designación, composición. y actuación de,l tribunal

5.L El Tribupal calificadorserá,designado por este Orga
nismo y su composición se publicará en el ~Boletin Oficial
del Estado.. ,

5.2. Las oposiciones se celebrarán ante un Tribuna~. en .81
que desempeñarán los cometidos de· Presidente y Secretario,
respectivamente> el Inspector General de.Enseñanzag Maríti_
mas y Escuelas y el Jete de .Ut PrimeraSecdónde dicha l¡~s

pección General; en defecto del primero; actuará c()mu Pre
sidente el Jefe de la Segunda Sección. y endefecto-ael segundo,
actuara como Secretario el Jefe del Negoctadode Escuelas:
Como Vocales actuarán tres Profesores titulares y,. un· repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública. Dos
de los Vocales serán Profesoresdeladisciplinacorrespon~

diente a la plaza convocada. y uno de lostres,cteserposible-,
el·Dírector de 18 Escuela donde· exista la vacante ··de.·Ja·plaza
convocada, o, en su defecto, el Director de atta, y de no ob
servarse este requisíto, procurar que tambiénseaPtofesor de:
la materia.

Caso de nosar posible cuanto se preceptúa respecto a estos
Vocales, se designará al Profesor que se- qmsi,deremás idóneo
para ello de entre fado el Profeorado de las Escuelas de que
se trata y de las Escuelas Oficiales de Náutica.

5.3. Los miembros del TribUnal deberán abstenerse de in·
tervenir, notificándolo a la .·autoridad. cuando cQncurran .cir
cunstancias previstas en el ,artículo 20 de la Ley, de Procedi-
miento Administrativo. '

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri·
bunal cuando concurran las circunstailCiasprevistas- en elar
tiGula 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5, El Tribunal nopodr"á constituirse ni actuar sln la asis
tencia, como míl1lmo, de tres de sus miémbros, titulares o
suplentes, índi.stintamente.

VI. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6·.1. Les ejercicios de que consta esta oposición serán dos
y versara caLia une oc ellos ~(,,--,rt ías siguientes CU8sLlOIJ2S;

Primer ejercicio: Redacción de un tema e;:egido por el con
cursailte de entre los tres sacados a suerte de los que inte
gran un cuest,ionario que sera. elaborado previamente por el
Tribunal, estando constituido cada uno de :os temas por di
versas papeletas del total del programa.

Segundo eierciclO: Será de carácter práctico, regulando el
Tribunal su desarrollo según la naturaleza de la disciplina.

6,2. Se aplicarán, para la realización de los correspondien
tes· ejerciciOs, los prcgramas que para cada asignatura señala la
Orden ministerial de 9 de marzo de 1961 (~Boletín Oficial del
Estttdo.. número 97J, pero Con la amplitud que permita al Tri
bunal conceptuar sobre lOs conocimientos de cada concursante.

6.3. Las oposiciones'se celebraran en la. Subsecretaría de la
Marina Mercante y darán comienzo en 'las [echas que oportu
nmTientese anuncie, una vez constituido el Tribunal, las cuales
se publicarán en el .. Boletín Oficial del Estado'".

El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca.
toria y el comienzo de los ejercicios no podrá exceder de ocho
meses.

13.4. El Tribunal podrá requerir a·los opositores en cualquier
momento, para que acrediten su identidad.

6.5. Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamaItliento uhico, salvo eh 10Boasos de fuerza- mayor, de
bidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

6;6. No será obligatoria 'la publicación de los suce?ivos anun..
cíos de celebracíón de los restantes ejercicios en el ..Boletín
Oficial del Estado~, No obstante, estos anuncios deberán hacer
se pubLicas por el Tribunal en los-locales donde se hayan ce·
lebrada las pruebas.

6.7. Si en cuaLquier momento del procedimiento de selec
ción llegara a conocimiento del Tribunal qUé alguno de los as·
pirantes carece de los requisitos exigidos en. la convocatoria. se
le excluirá-de la misma, prevIa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jUrisdicción ordinaria si se apreciara
inexactitud en ladecIaración que formuló.

VIL CalíficaCíón de los ejercÍCios

7.1. Cada ejercicio se califican! de cero a diez puntos, sien
do necesario obtener una puntuación media de cinco puntos en·
tre los do:; para merecer la ;.;miceptuacibn de ap~-oba~J() y no
haber· sido calificado con cero· puntos ·en alguno de ellos.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en esta Resolución y lo
que debe hacerse en los casos no peevistos.

VIII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

KL Terminada la calificación de Jos aspirantes 'en todos los
ejercicios, el Tribunal publicara relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazasconvocadus.

8.2; El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto·
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom~

bramiento. .,.
8_3. JuntamentG con la relación de aprobados remitirá, a

los exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Publica, el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado to
das lils prué'bas, excedieran nel numero de pJ&zas ccnvocadas.

IX Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes aprobados remitirán a la Subsecretaría
de la Marina Mercante los siguientes documentos:

al Cerlifit:ación de nacimiento expedida pOi' e; Hcgistro Ci
Vilcorrespondicnte.

b) Copia autentificada o fotocopia {que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa} del título exigido o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

cl Certificación del Registro Central de Penedos y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el ejercicio de las funciones públicas. Este certificado de~
b8rá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia
en Clle termine el plazo señalado en el párrafo primero de
la norma vm.

d} Certificado módico' acreditativo de no padecor enfenne
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ejer
GiciDdel cargo. Los certificados habrán de ser expedidos por
algunas de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el servicio social· o de estar exentas ~l mismo.
con mención de la fecha en que -finalizó; que no podra ser pos
terior. a la fecha., de terminación del plato señalado en el pri
mer párrafo de ·la norma VIII.
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f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita~

UVas de las condiciones que les interese justificar.
g) Declaración por la que contrae la obligación de dedicar

a sus tareas docentes y escolares la jornada establecida por
18S di:::iJo~i¡cior,es Je¿J.LJ 'l;;;,;.~;% pili"a 01 p:;;j\.'s(.'.ado d~ Cen
tros oficiales.

h) El horArio ele tr:~h8jo "orA B: vigente pa "3 el proff'sor2.do
de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional ~\fáutico

Pesquera, siendo incompatible el ejercicio de cualquier activi
dad en la A:lmir>i'>tn',r;icn el,ii] Loen: lné;~i'~\.lci:':'al d.:' -1.",
ticia ti Organización Sindical, así como en Empresas privadas
que interfiera en su horario como Profesor de 18.:'> citadas Es~

cuelas,

9.2. El plazo de presentación de estos docuo)f'utos será de
treinta días a partir de la publicación do Jil ]isla de ay,robados.

En defecto de los documentos concretos aCl'GdHativos de
reunir las condiciones exig-ic1as 1;'11 la COllV(¡CD!oTl:n. sopedra
acreditar por cualqlliAr medio de u"lH'ba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios publi
cas estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
ti Organismo de que dependan. acreditando su condicíón y cuan
tas circun'stancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los CB:WS de
fuerza mayor, no presentaran su docllm0n füdón no podrúD srr
nombrados, quedando anulad3.s sus actuaciones, sin perjuicio d ü
la responsabilidad en que hubicraJ1 podido inCU1Tir rol' fll-·!sedad
en la instancia. referida en el apartado IV. En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta (~C nomt:::l-arnien·
to, según oroen de puntuación, a fé'vr¡r cJp (¡niP"?''- ,,~ "',,:-, ",,-'
cía de la referida anulación tuvieren cabida en el número de
plazas convocadas,

X, Nombramientos

10.1. Aprobadas por el excelentísimo señOr' SubsE-cretario do
la Marina Mercante, Presidente del Organismo A,ut:"Jnom-Ü dun~a

Central Administrativa del Fondo Fconómico de Praetkah''i
la propuesta de nombramiento formulada por el' Tribunal, se
procederá al nombramiento r:-n D'Op;.H~R(l deh)',; c"1didaI0~ (~ ..~'
signados para cada plaza,

10,2 Por la Junta Central Administrativa del Fondo Eco
nómico de Practicajes, dependjente de la Subsecretaria de la
Marina Mercante, se extenderán los correspondientes nombra
mientos de funciona.rios de carrera a favor de los ;nteresados
los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial
según determina el artículo' 6,5 del Estatuto de Personal al
Servicio de' los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos
se publicarán en el .Boletín Oficial del Estado~.

XI. Toma de posesión

11,1. En el plazo de un mes, a contRr de la notlficac;ón
del nombramiento, deberán los aspirantes tornar posesión de su
cargo y cumplir con los requisitos del artículo 1,') del Estaluto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,

11,2. La Administración podrá conceder. a potición de los
interesados. una prórroga del plazo estahleddo, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancia~ Jo acon
sejan y en ello no se perjudican derechos de t{:rceros,

XII. Norma. final.

de la:; Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre ele
1!}'jB y una vez cumplidos los trarr:ites que señala la disposi
ci0n transitoria primera y el artículo 6.°. 2, del Estatuto del
Pt,r'~onH] al 5f'rvicio de los Organismos Autónomos. ap:'obado
rnr D~r':"fo ~Ot'J/1971, de 23 de julío y nreyia f.p.'tDl>'~t(j6n

de ~~~. f):'e - ,'in C:::neral de ;a Función Pública, se resuelve cu
b:!l-;~\.':; Cii:! pC!Je¡Jo con las ~.jguien:es

BA'iES DE Cü!H'OC,\.TORIA

1 Normas genprales

1.1 Se convocan tres plazas de la Escala de Traductores
Tccnicos c'0;'8.(' 25 en lús plantillas prw;unues!¡njas del Instituto
Nnchnnj para la Calídud do ja Edificación

12. La se1-eccióll de lo!; aspirantes se regulará por lo pre~

viste en la ciisposí·dén transitoria l," dPI Estnt.uto del Personal
al Servicio de los Org'2.vismos Autónomos. lo dismlPsto en el
Re!!lamento General p'a~a. ing'.~sar en la Administmción Publica
y las 1l0rmBs de est.a Resolución.

1.1. El P¡'ocp<!imicnto de selección de los aspirantes constará
de 1as siguientes fases:

al ODOsidón
bl ConcuEo dfl mé"itos,

].:3.1 La f8'8 de opesldón ccr;s!HI'ú de los siguiefl~c3 ejer
cidos:

Pr:m ,1' ri',-," :.;!clo·

Este ejercido consistira en cenh'si¡;¡f por e"Trítn a nn CUCS
tiona"io de nren;untas allE'n1r¡l-ivi'\s i-' jTf..\'(>~; ti,,] ::u::d el Tribull&l
pm'~;a valorar la cultura general básica del candidato,

Segundo ejercicio;

Este ejercicio COnstan'! de dos f8';es:

] ~ Contf'stnr por escrito a un Cllf":·tionaFÍo de preguntas
de rosnuostas altornativas sobre OrgnrünH::inn del Est0do V de
la Administn'lci6n Pública, D.e:-echo Admini,:;lrativo yO~gani7a

ción y Cc\mp('.tló'nci.a del Instituto Nadanal para la Candad de la
Edifiración, sobre el temario que figura anejo a esta convo
catoria

2.~ Tradncir por escrito f'n forma directa o inversa en cada
uno de Jos idiomas inglés o fretncés durante un tíempo máximo
de cUBlro horas Urlas textos ¡1:'oPl,lf'''itos por el Tribunal en el
m0menfO d::'!1 ejercicio. Este ejercicio se realizará sin empleo
de diccionario.

1,3.2, El concurso de méritos c~fflrmp a los que se indican
en Ir> nOl'ma 7,1 de est.a convocatoria

lA, Los aspirantes que obtengan plnza esta.rán sometidos
al n"')g;mcn de incompatibiJid'ldes que, d'~ conformidad con el
Decrel<' L'i7/19Tl, del 1 de rebrero. determina el articulo 53
V concordanfes del Dccrclo?04::l1t971 y no podrán slmultAni~ar

el de,empcfin do la p1a7a que. en su ('8.')0, obtenga en este Or
ganLsmc autónomo con cual1uier otro de la Administración
centYéllizo.da o autónoma del Estado,

2, Con~i::íoi1es de los aspirantes

Para ser admitido n la rxártka do las pruebas selectivas
seril nr·u.::·c,i:1,l'io reunir los ['equisitos siguientes:

12,1. La convocatoria y ~us bat--es y ctlar.!os acto" adminls
tr.'üivos se deriven de ésta v ti-c .la E'rtl."'J·'ón del T¡-¡'lI<ncd no-
drán ser impugnados por los interesados en casos en la
forma establ'~cida en la Ley (jf' P,rve":"'I"!,IG ,-"~'O o

Lo que comunico a V. 1. para su conocím;nnto v 8ff:ctos
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. ]5 de [{'-brero de 1{n1.~Fl SuJ:,';E'C' ptnrio dé la \¡la

rina Mercante, Leopoldo Haado,

Ilmo. Sr, Inspector general de Enspñ'l.I1!,€¡<; M1uitimas y Es
cuelas.

RESOr..UC10N riel ln.'!ftuto Nw::¡mai pMU la CaJi·
dad de la Edificación ('N.CE ) Oilr la qlLf'; se con
vocan .pruebas ~e!ectivag restrinnida'? oara cubrir
tres plazas vacartes al" 1'mdllctores Térnicos en las
plantillas de dicho Organismo.

VacaCltes tres plazas en la Escala de Traductores Técnir::os
del 0.r-,?anj~;no autónomo Inshtuto Nario['a] para. la Candad de
laE~lflcaclOn (LN,C.E;J del \1jnü,f,erio dQ la Vivienda, de con
formIdad con lo prevu.to en la Ley sobre Régimen Jurídico

MINISTERIO DE LA VIVIEND \

al Sf'!" e"r)eñol,
b) 'l'0ner' ('umrl)ídcs Jos iipciocho arH)S en el día en quo se

fin81ice el p~azü de prcspntarión de sol;cjludes
eJ EsfnrorcL.tnndo servidos como Tradnctcr Tcc:nico en el

Ins'.ituln NaciOD8l p¡-lra J8 CR.lidad de )n Edjfkación,
dl No pA-lir>cer enf('-rm('~:hd o dpff'cto fís1co que impida el

dcsem'.vJ''io 0(' lns (m:TI'''-.:;nnr'lit;oll'f' funcirnf',S,
el No hH¡'f'-r sido se.n8wdo median;", expediento disciplina

rio tiel s'2rvieio del Estado en CUf;lnuie~8 de sus esferas, de la
Adminbln1ci A n In~:tilucional o Local ni hallarse inhabilitado
pnra el eicrr:icio de funcíon0s Dúb:iras

D Los aspinmtes femeninos habc!" renlizado el Servicio So
cial antes ce finalizar el plazo de lo~ treinta días señalados
para In pr['c;enfarlón GP dOnHTIf'ntos. '

g} H>;ther sido c;a,sifkado par la Presidencia del Gobierno
dentro de los grllpos bl o d} de la disposición transitoria pri
mo-a del Estatutc de P",rsonal al Servicio 'de los Orgenismos
AUl/1!H'H\OS. ha1);i''nno pre.'--tacJo servicios ininterrumpidos en el
In c !il'lt.' Nrv'i¡mn\ lYlr¡¡ la Calídftd de 12 Erlificach'm, antes dpno
ffi:r:adn EX::.'[I"ici(,J1 Permanente e JnfornJCldón de la Construc
ción por un Derhdo stlpericr' a dos años al 4 de septiPmhre
de Ir'?l. y. ('O(l!inuar p,'éstándolos hosta la celebración do las
pruebas selectivas.

3. Solicitudes

3.1 Los qne rl(!~,een tDmar DHr+,'O, en las pruebas selectivas
deber'i.n en su solicitud hater c('n~ta:' 1[1 sif.uknte:

al !vfanifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la Convocatoria.


